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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Plaza de la Constitución, 1

Acta de la Mesa de Contratación Exp. 3897/2022. Calificación de
documentación administrativa.

Acta  de  la  Mesa  de  Contratación  del  procedimiento  convocado  por  este
Ayuntamiento  para  la  adjudicación  del  contrato  de  Servicios  de  “Residencia  de
Personas Mayores San Agustín de Fuente Álamo”.

PRESIDENTE: Dª Isabel María García Hernández
VOCALES: Dª Nerea Martínez Díaz

 Dª Ana Isabel Garcerán Sánchez
Dª Antonia Esparza Serrano
Dª Olga Pagán Aleksseva
 Dª Isabel Sánchez Cano

SECRETARIO: D. Carlos Prieto Franco (en modalidad on-line)

En  sesión  celebrada  en  las  dependencias  del  Edificio  de  Usos  Múltiples
Municipal del Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, a través de conexión con la
PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO, siendo las nueve horas quince
minutos del día veintiocho de julio de dos mil veintitrés, se constituyó la Mesa de
Contratación, compuesta en la forma precedentemente indicada para proceder, a la
apertura de los archivos electrónicos que contienen la documentación administrativa
y su calificación, presentada por los licitadores que lo ha hecho en tiempo y forma al
procedimiento convocado por este Ayuntamiento para la adjudicación del contrato de
Servicios de “Residencia de Personas Mayores San Agustín de Fuente Álamo”.

Previamente al inicio de la sesión, por parte de la Presidenta de la Mesa se
hace la siguiente advertencia, “que en el caso de que algún miembro de la misma
esté incurso en causa de abstención o recusación de las reguladas en los art. 23 y
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, lo
manifieste a los efectos oportunos”.

Nadie realiza manifestación al respecto.
Seguidamente la Mesa de Contratación procede a la apertura de los archivos

referidos,  de  acuerdo  con  la  Cláusula  15ª  del  PCAP que  rige  el  procedimiento,
acordándose incluir  en  el  procedimiento  a  los  siguientes  licitadores  al  aportar  la
documentación requerida:

- ALMA ATA SALUD S.L.
- OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS S.L.
- SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES S.L.U.
- SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, S.A.
- SERVEO SERVICIOS, S.A.U.

Seguidamente y de conformidad con la Cláusula referida anteriormente, se
procede a la apertura y examen de los archivos electrónicos C, que contienen la
Memoria y proyecto de gestión del servicio, incluyendo aquellos aspectos que sean
precisos  para  la  valoración  de  los  criterios  que  dependan  de  un  juicio  de  valor
(CLÁUSULA 10.B.). 
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A continuación y de conformidad con la reiterada Cláusula 15ª del PCAP la
Mesa de Contratación acuerda solicitar a la Alcaldía-Presidencia la designación de
técnico para que emita informe en relación con la documentación presentada por los
licitadores y la ponderación asignada a este criterio reflejada en la Cláusula 10.b del
referido Pliego. La Mesa de Contratación volverá a reunirse una vez se emita el
informe requerido, con el fin de valorar el mismo y proceder a la apertura del archivo
electrónico B, que contiene la oferta económica de cada uno de los licitadores.

En este estado y siendo las nueve horas cincuenta y cinco minutos, se levanta
la reunión, extendiéndose la presente Acta que, tras su lectura, firma la Mesa de
Contratación, de lo que, como Secretario, certifico.
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